
ACTA NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO: En la Ciudad de Bolívar, a cinco  días del mes
de  mayo  de  mil  novecientos  noventa  y  siete,  se  reúnen  en  el  Recinto  de  Sesiones  del  H.  Concejo
Deliberante,  en  ASAMBLEA  DE  CONCEJALES  Y  MAYORES CONTRIBUYENTES, los
Concejales  Sres.  ATIN,  ALDO; BUCCA,  JOSE  ANTONIO; CRIADO,  RICARDO  MARCOS;
ESTEBAN,  EDGARDO; GOÑI,  HUGO; IBAÑEZ,  OSCAR; LAMARQUE,  ALICIA  BEATRIZ;
MARCH de Laso, ALICIA; MARTIN de Gentile, GLADYS; LOPEZ, ALFREDO; MARTINI, OSCAR;
MARCHESI,  LUIS;  PISANO,  ANTONIO; ; SARDIÑA,  ADALBERTO; y  UGARTE,  BLANCA.
Ausente el Concejal SALONIA, CARMELO(BI);  sin reemplazo. --------------------------------
Se  encuentran  también  los  Mayores  Contribuyentes  Sres.  ACUSE,  JOSE  ALFREDO; CAMPOS,
EMILIO; CASQUERO,  JORGE; CETRA,  AMARO; FERNANDEZ,  GUILLERMO; GRANADOS,
GLADYS; GONZALEZ,  HUGO; LONGOBARDI,  MARIA  INES; PEPE,  CARLOS; ROMANO,
CARLOS y  SOSA, RAUL. --------------------------------

Preside la Sesión el titular del H. Cuerpo, DR. HUGO GOÑI, actuando como Secretaria la Sra. MARTA
OLIVERA y como Pro-Srio el Sr. Marcelo Valdez.---------------------------------

Siendo las 21.33 horas el  Sr.  Presidente invita  a  un Mayor Contribuyente de cada Bloque a izar la
Bandera  Nacional.  Así  lo  hacen la  Sra.  LONGOBARDI,  MARIA INES (PJ)  y  el  Sr.  GONZALEZ,
HUGO (UCR).------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido el Sr. Presidente somete a consideración el Punto 1º) del Orden del Día: “DESIGNACION
DE AUTORIDADES PARA PRESIDIR LA ASAMBLEA”.  El Concejal Dr. MARTINI mociona que
se confirmen las autoridades del Cuerpo, moción ésta que, sometida a votación, resulta aprobada por
Unanimidad. --------------------------------

Luego el Sr. Presidente somete a consideración el Punto 2º) del Orden del Día:  “CONSIDERACION
DE LA ORDENANZA PREPARATORIA AUTORIZANDO AL DE A SOLICITAR PRESTAMO
AL  BANCO  PROVINCIA  POR  100.000$  PARA  LA  COMPRA  DE  UNA  CARGADORA
FRONTAL.” Acto seguido se da lectura por Secretaría   a la citada ordenanza como así al Dictamen del
H.  Tribunal  de  Cuentas  sobre  la  capacidad  de  endeudamiento  del
Municipio.--------------------------------------------------------

Sometida a votación, resulta aprobada por Unanimidad, quedando sancionada la siguiente:

= ORDENANZA Nº 1327/97 =

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a solicitar al Banco de la                - - - - - - - - - -
- - Provincia de Buenos Aires, un préstamo de hasta la suma de Pesos CIEN MIL ($ 100.000.-), en un
todo de acuerdo con la Ley 10.753/89.
ARTICULO 2º: Los fondos del préstamo serán afectados a la compra de Una (1)                - - - - - - - - - -
CARGADORA FRONTAL ARTICULADA con capacidad de cucharón de 2 m3 (dos metros cúbicos)
para la Municipalidad de Bolívar.
ARTICULO 3º: Créanse las partidas e incorpóranse al Presupuesto, los recursos                - - - - - - -  - -
necesarios para atender el pago de: Servicio de Amortización e Intereses del empréstito. El Departamento
Ejecutivo  preverá  en  los  Presupuestos  futuros,  las  Partidas  necesarias  para  atender  los  servicios  del
préstamo hasta su total cancelación.
ARTICULO 4º: En garantía del préstamo, aféctanse las Coparticipaciones de Impuestos   - - - - - - -  - -
Nacionales y Provinciales que corresponden a este Municipio.
ARTICULO 5º: AMORTIZACION: La deuda total podrá ser amortizada en hasta tres (3) - - - - - - - - - -
-  años  con servicios  de  amortización  semestrales,  consecutivos  e  iguales.  INTERESES:  Como único
concepto de retribución este préstamo devengará la renta activa establecida en el artículo 3º) de la Ley
10.753/89, pagadero en forma mensual vencida.
ARTICULO 6º: El Departamento Ejecutivo deberá elevar el expediente al Honorable       - - - - - - - - -
Tribunal  de Cuentas  a  los efectos de que éste  se pronuncie sobre la  legalidad de la operación y las
posibilidades financieras de la Comuna.
ARTICULO  7º: De forma. -------------------------------------------------------------------------------



Luego el Sr. Presidente somete a consideración el Punto 3º) del Orden del Día:  “DESIGNACION DE
UN  CONCEJAL  Y  UN  MAYOR  CONTRIBUYENTE  PARA  FIRMAR  EL  ACTA  DE  LA
ASAMBLEA.” -------------------------------------------------------

El  Concejal  Dr.  MARTINI  propone  al  Mayor  Contribuyente  PEPE,  CARLOS  (PJ).  LA  Concejal
Dra.LAMARQUE  propone  al  Concejal  ATIN,  ALDO,  mociones  que  se  aprueban  por  Unanimidad.
---------------------------------------------------------------------------------------------

Sin más consideraciones, y agotado el Orden del Día, el Sr. Presidente invita a los M. Contribuyentes
LONGOBARDI  y  GONZALEZ  a  arriar  la  Bandera  Nacional  siendo  las  21.40  horas.
---------------------------------------------------------------------------------------------------

MARTA OLIVERA HUGO GOÑI
Secretaria HCD Presidente HCD


